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Bogotá, 30 Febrero 2025 

 

Señores 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
 

REF.: Actualización régimen tributario especial.  

Apreciados señores,  

Yo, Juan Sebastian Rodríguez González identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1010222893 en 
calidad de asociado fundador y representante legal, certifico que la Fundación Goles de Esperanza 
identificada con NIT 900.993.795-1 ha dado cabal cumplimiento a sus obligaciones tributarias, 
corporativas, y demás disposiciones reglamentarias establecidas en el Estatuto Tributario para 
pertenecer al Régimen Tributario Especial. 

Esta certificación se expide conforme lo ordena el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario, con el propósito de que la Fundación sea calificada como parte del Régimen 
Tributario Especial de conformidad con el Decreto 2150 de 2017. 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

         

______________________________     

Juan Sebastián Rodríguez González      
CC.: 1.010.222.893 de Bogotá      
Representante Legal        
Fundación Goles de Esperanza 
 

 


